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Capítulo III. Proporcionar a la persona afectada atención
psicológica temprana, a través de los programas que dispone el
organismo administrador respectivo de la Ley N°16.744

El empleador está obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger e8cazmente la vida y salud de los trabajadores,
informando los posibles riesgos y manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad para prevenir los accidentes y
enfermedades profesionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 184 del Código del Trabajo.

En este sentido, la atención psicológica temprana otorgada a través de los programas que dispone el organismo administrador
respectivo de la Ley N°16.744, es una herramienta preventiva para abordar la eventual afectación de la salud mental de la
víctima, y la derivación que debe realizar el empleador (por un evento de acoso o violencia) es parte de las medidas de resguardo
o protección que éste debe adoptar respecto de la persona trabajadora afectada, sin perjuicio de la asistencia voluntaria de la
víctima.

Dicho programa es una prestación del respectivo organismo administrador, conforme a las instrucciones impartidas en la Letra F.
Programa de intervención temprana, del Título I del Libro V. En este sentido, dentro de los canales de acceso a las prestaciones
de seguridad social, referidos en el Capítulo II, precedente, el empleador deberá informar a las personas trabajadoras la
posibilidad de acceder a estos programas en caso de acoso o violencia en el trabajo.


